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· Registros horarios y jurisprudencia relacionada
	HORARIO DE TRABAJO Y SU REGISTRO

	 
NOMBRE
 
	 
COMENTARIO
	 
NORMATIVA APLICABLE

	 
Horario de trabajo
	  El plazo máximo de jornada laboral es de ocho (08) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales.
· Existen trabajadores que no están sujetos a la jornada máxima de trabajo a la semana, es decir, podrían laborar más de 48 horas a la semana. Se trata del personal no sujeto a fiscalización laboral inmediata, trabajadores de dirección y los trabajadores con labores intermitentes.
     Es obligatorio que haya un día completo de descanso a la semana.

	

Artículo 25° de la Constitución política del Perú

	 
 
 
Registro de horario de trabajo en la actividad privada
	   Todo empleador debe llevar un registro de control de asistencia (físico o electrónico), en el que los trabajadores sujetos al registro registran sus horas de trabajo. 
   El empleador debe revisar constantemente el llenado correcto de los registros de asistencia del personal ordinario.
 Los trabajadores no sujetos a fiscalización laboral inmediata, así como el  personal de confianza y dirección se encuentran exentos del registro de sus asistencias.  
 Los empleadores deben conservar los registros de asistencia hasta por cinco (5) años después de ser generados."
	

Decreto Supremo Nº 004-2006-TR - Disposiciones sobre el registro de control de asistencia y de salida en el régimen laboral de la actividad privada
 

	JURISPRUDENCIA

	 
Sobre pago de horas extras
	Para que proceda el pago de horas extras a un trabajador, resulta necesario que este acredite mediante el registro de ingreso y salida su permanencia fuera del horario de trabajo en el centro de labores; se presume la existencia de autorización del empleador de realizar labores en sobretiempo, salvo prueba en contrario, objetiva y razonable.
 
	Casación Laboral N° 8314-2016
Lima

	 
Sobre el horario de trabajo y refrigerio
	En el caso de trabajo en horario corrido, el trabajador tiene derecho a tomar alimentos de acuerdo a lo que establezca el empleador en cada centro de trabajo, salvo convenio colectivo en contrario. El tiempo dedicado al refrigerio no forma parte de la jornada ni horario de trabajo.
	Casación Laboral Nº 3577-2015
Callao

	 
Sobre el personal de confianza y el horario de trabajo
	 
El personal de confianza que no se encuentre sujeto a fiscalización de su horario de trabajo, no tiene derecho al pago de horas extras.
	
Casación Laboral N° 14847-2015
Del Santa




· Licencias y vacaciones y jurisprudencia relacionada
	LICENCIAS APLICADAS AL SECTOR PRIVADO Y PÚBLICO

	 
NOMBRE
 
	 
COMENTARIO
	 
NORMATIVA APLICABLE

	 
Licencia por maternidad
	        Concede un plazo de licencia remunerada por 98 días, 49 pre natal y 49 post natal. Se puede extender treinta (30) días adicional el descanso post natal en caso de nacimientos múltiples o nacimientos con discapacidad.
	Ley que precisa el goce del derecho de descanso pre-natal y post-natal de la trabajadora gestante- Ley 26644 y su reglamento.

	 
 
 
Licencia por paternidad
	        Se concede el plazo de licencia remunerada bajo los siguientes plazos:
 
10 días calendario consecutivos, en caso de parto natural o cesárea.
20 días calendario, si el parto es múltiple o prematuro.
30 días calendario, si el recién nacido presenta una discapacidad severa o una enfermedad congénita terminal.
30 días calendario, si la madre presenta complicaciones graves.
        Se concede todos los derechos otorgados por la licencia por maternidad en caso la madre fallezca producto del nacimiento del menor o cuando gozaba de su licencia.
 
	 
Precisan el goce del derecho de descanso pre-natal y post-natal de la trabajadora gestante –Ley Nº 29409 y su modificatoria mediante la Ley N° 30807

	Licencia por adopción
	        Se concede la licencia por treinta (30) días calendarios, una vez el trabajador notifique al empleador el acta de entrega del menor.
	Ley que Otorga Licencia Laboral por Adopción - Ley que Otorga Licencia Laboral por Adopción

	Licencia por incapacidad temporal
	        Los 20 primeros días de descanso médico son asumidos por el empleador y a partir del día 21 con un tope de 11 meses se otorgará un subsidio al trabajador que va a cuenta del Seguro Social.
	Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud - Ley Nº 26790

	Licencia a trabajadores con familiares directos con enfermedad grave o terminal
	        La licencia es otorgada con un máximo de 07 días calendarios y en caso se requiera un plazo adicional podrá solicitarse hasta 30 días a cuenta de vacaciones.
        Entiéndase como familiares directos al hijo, padre o madre, cónyuge o conviviente, o persona bajo su curatela o tutela del trabajador.
 
	Ley que concede el derecho de licencia a trabajadores con familiares directos que se encuentran con enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente grave- Ley Nº 30012

	Licencia a trabajadores que brindan asistencia médica o terapia de rehabilitación a personas con discapacidad
	 
        Esta licencia es por hasta por cincuenta y seis (56) horas consecutivas o alternas anualmente a padres o madres trabajadoras con hijos menores de edad en situación de discapacidad. En caso se requiera horas adicionales quedará a cuenta de horas de labores extraordinarias.
	Ley que concede el derecho de licencia al trabajador de la actividad pública y privada para la asistencia médica y la terapia de rehabilitación de personas con discapacidad -  Ley Nº 30119

	Licencia sindical

	· 30 días, aplicable a algunos integrantes de la junta directiva del sindicato

	Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo – Decreto Supremo 010-2003-TR

	Licencia por fallecimiento de familiar directo
	· Para el sector privado, se regula el otorgamiento de una licencia de 05 días calendarios por el fallecimiento de familiares cercanos: cónyuge, padres, hijos y hermanos. La licencia puede prolongarse si el fallecimiento ocurre en un lugar diferente de donde se ubica el centro laboral (Cuadro General de Términos de Distancia – Res. Administrativa 288-2015-CE-PJ). 
	Ley No. 31602

	Licencia por ser integrante del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

	· 30 días calendarios

	Art 73° de Reglamento de la Ley No. 29783 (D. Supremo No. 005-2012-TR)

	Bomberos voluntarios
	· Licencia remunerada en el sector público o privado a favor del trabajador que es bombero voluntario. La licencia es por el período que dure la atención de emergencias por incendios, accidentes, desastres o calamidades naturales o inducida. La licencia remunerada incluye el período razonable de descanso, recuperación, desintoxicación y el período de retorno a su lugar de labores. 
· 
	
Decreto Supremo No. 001-2017-TR.

	Detección temprana de cáncer de mamá y de cuello uterino
	· Las mujeres trabajadoras de la actividad pública y privada cuentan con un día al año de licencia con goce de haber, cuando concurran a realizarse los exámenes de detección temprana del cáncer de mama y de cuello uterino. 
	Ley 31561


	Otras licencias
	· 01 día al año para trabajadores que son familiares directos y cuidadores a cargo de la atención de pacientes con enfermedad de Alzheimer, Parkinson. (Ley No. 30795). La licencia puede ser por horas siempre que en conjunto no superen 01 jornada de trabajo.
·  Permiso remunerado para los trabajadores que donen sangre hasta 04 veces al año, por el lapso necesario, si la institución no cuenta con horarios de atención fuera de la jornada de trabajo. Si se dona órganos sólidos, médula ósea se tiene licencia según lo determine el médico especialista (aunque esto último en sí mismo un descanso médico) 
	



    Ley No. 27282.


	JURISPRUDENCIA

	 
Sobre la irrenunciabilidad de la licencia por maternidad  
	El descanso por maternidad es un derecho que les asiste a todas las mujeres trabajadoras, independientemente de su régimen y condición
laboral.
Las trabajadoras gestantes, en ningún concepto, pueden ser compelidas a renunciar al descanso por maternidad y sus requerimientos. En tal sentido, deben ser atendidas con prontitud, por lo que, ante eventuales arbitrariedades, la jurisdicción constitucional, a través de los procesos de cumplimiento y amparo, dada la premura en que debe dilucidarse tal pretensión, resulta idónea para salvaguardar los derechos de las gestantes.
	Tribunal Constitucional - Pleno. Sentencia 426/2020 ( Expediente: 04154-2016-PA/TC)

	 
Se debe comunicar dentro de un plazo razonable los descansos médicos por incapacidad temporal a fin de acreditar un motivo justificado de ausencia de labores.
	 
 
Se encuentra justificado el despido por abandono laboral si el trabajador no comunicó al empleador previo al descanso médico o durante el descanso su certificado de incapacidad temporal.
	 
 
Casación Laboral Nº 1200-2016
Ica

	

VACACIONES

	 
 
 
 
Descanso vacacional
	En el régimen laboral general de la actividad privada, el trabajador tiene derecho
a treinta (30) días naturales de descanso vacacional por año de servicios siempre que se cumpla además con el record vacacional. 
 
El descanso vacacional debe ser gozado por el trabajador dentro del año siguiente a aquel en que adquirió el derecho, en cualquier momento de ese año. 
 
	 
 
 
Decreto legislativo que consolida la legislación sobre descansos remunerados de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada - Decreto Legislativo N° 713

	JURISPRUDENCIA

	Corresponde al empleador acreditar el cumplimiento del descanso vacacional del trabajador
	Sobre la acreditación de vacaciones debidamente gozadas no es adecuado asignar la carga probatoria a la parte demandante sobre el goce efectivo de sus vacaciones dentro del periodo señalado, en cuanto que tal interpretación resultaría irrazonable y hasta arbitraria; al no contar en la mayoría de los casos con tales instrumentales así como originar una carga de casi imposible cumplimiento.
	Octava Sala Laboral Permanente Laboral – Pronunciamiento de 2da instancia, Expediente N° 26351-2017-0-1801-JR-LA-16
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